
1 

/ \ ' ; 
TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCCIAS 'DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES A FAVOR DE RADIO COMÚNICACIÓN PURÉPECHA A.Cir- DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES \ 

Mediante escrito presentac¡:io el 11 de mayo de 201!7 ante la oficialía de partes del 
1 ~ 

Instituto, Radio Comunicación Purépecha, A.C. formuló por conducto de su 
"representqnte legal, una solicitud para la obtención de una concesión para uso ' 
_social, en la localidad de Cherán Atzlculrín (Che

1
ranástlco), Paracho de Verduzco,~ 

\ ~ 

Mlchoacán, anexando la documentacl
1
ón requerida conforme al artículo 85 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en relciclón con los-artículos 
3 y 8 d~ los Lineamientos Genekll~s pÓra el otorgamlento de las concesiones a 

,que -s_e refiere el título cuarto de la Ley Feder~I de Telecomunicaciones y 
/ Radloulfuslón, publicados en el Diario Oficial de la ·Federación el 24 de julio de 

2015, y 
/ í 

11. 
1 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, r¡nediante Acuerdo 
/ · P/IFT/271119/815 de f~cha 27 de noviembre dé 2019, resolvió otorgG:ir una 

éoncesión para usar y aprovechar bandas de frecuenciqs del espectro 
~ 1 

radioeléctrico para,t.¿so social, a favor de Radio Comunicación Purépecha, A.C. 

/ 

/ Derivado. de lo anterlor>con funaamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
-+:-párrafos décímo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, Ll, 5, 7, 1~ fra_Qclón IV, 16, 17 
párrafo primero fracción 1, 75, 76 fracción IV y 83 de la Ley Federal de 
Telecomunlcacionés y Radiodifusión; 3 ;Y 8 de los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el tftulo cuarto de la Ley Federar de 
T elecomunlcaclones y Radiodifusión; y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 

/ 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de 
/ 

___, qonceslón para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlc'Q 
para uso social sujeto a las siguientes: . \ 1 

- ( 

I 

_/ 
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CO>NDICIO~ES 

/ 
Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del· presente título, además de los 
' . conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

se entenderá por: / 

1.1 . cqncesión de espectro radioeléctrico para uso social: La p(esente concesión 
que confiere el 1 derecho para usOr y aprovechar bandas de frecuencias del .
espectro radloeléctrlqo para uso sqclal que otorga el Instituto; 

\ / 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

/ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
¡ 

/ 1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfu$_1ón, y 
( 

/ ~·· 

1.5. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital': Servicio público de Interés 
general que se presta mediante la pro~agaclón de ondas electromagnéticas 
que transportan 

I 

señale; de audio ~Y video asociado, haciendo uso /y 
aprovechamiento de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la 
población puede recibir de manera directa y gra!uita las señales del emisor 
utilizando los dispositivos Idóneos para ello .. 
/ -

( 

1.6. Zona d
1
e Cobertura: Área geográfica .circular determinada por el radio de 

cobertura y las coordenadas geográficas de ref eren el a, asociadas a un canal 
de transmisión de radiodifusión, ,c2ientro de la cual se podrá prestar el Servicio 
Público de Televisión Radlodlfun<i;ilda Digital. 

2. Modalidad de uso de la Concesión 'de espectro radioeléctrico. Con la concesión " 
1 de espectro radioeléctrico se otorgo el uso y aprovechamiento de las bandas de 

frecuencias del espectro para uso social, sin fines de lucro, c'on propósitos culturales, 
científicos, educativos da la comunidad. " 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
Instalación y operación de la Infraestructura asocladg a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tr9tados! 

/ lntemaclonales de los" que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 

\ 

\ 

( 

\ 

\ 



INSTITUTO Fl'Dl::IUIL D[' 

n6rmas y disppsiciones técnicas,/ resoluciones, acuerdos, circulares y 
' disposiciones administcativas de carácter general, así "como a las condiciones 

establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposicior\es administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamiento d~I presente título fueran abrogadas, 
derQgadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

\ 

Será causal de revocación de la Concesión la violación a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 1 ó de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público,/ \ 

3. Domicllio convencional. El Concesi0,nario señaló como domicilio para oír, y r~cibir 

4. 

/ 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en0 '-< 

', 
--------- ~ Fuer::i_te de Pirámides No; 1, despacho 601, Colonia Lomas de Tecamachalcd., C.P. 
52950, Estado de México. < 

/ / ,,,,...-

En ca~9 de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
1:on una ante?ción de 15 (quince) dí9s naturales previos a t9I evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación qllle practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el 'domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

-------

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. ~I Concesionario po\drá Jsar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el 
servicio_ de televisión radiodifundida digital bajo los parámetros y características 

- ----- / 
técnicas"Siguientes: 

J 

l . Canal asignado: 

2. Distintivo de Uamada: 

,_ 

3. Población principal b servir: 

I 

- 1 8 (180-186 MHz) 

/ 

XHCSAD-TDT 

Cheián Atzicuirín (Cheranástico) y 
Paracho de Verduzco, Michoacán 
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\ 

5. 

4. Coordenadas dé referencia de 
la Población Principal a Servir: 

5. Radio de cobertura máximo: 

L.N. l 9º42'00.00" 
L.O.102º00'56.00" 

50km 

Previo a la instalación de la estdción para la prestación del servicio público de/ 
radiodifusión sonorq, el Concesionario deberá presentar para aprobación del 
Instituto, der\tro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la fecha de notificación del presente título, la solicitud para la 
instalación de la estación de radiodifusión en términos del formato autorizado por 
este Instituto. 

J 
El Concesionar¡io deberá iniciar la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a parfit del día 
siguiente de la fecha de aprobación por parte del Instituto de los parámetros 
técnicos presentados conforme a I~ condiciones y características establecidas en 
el presente título. 

¡' 

. Para t~I efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguientes a que ello acontezca. 

\ 

El o6jetd de la ~oncesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de \ radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro y con propósitos culturales, científicos; educativos o a 
la comunidad, por I<:? que, en .ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias señaladas én el presente/título para fines distintos. 

\ 
/ 

Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital··~ 
con las características técnicas señaladas ~n: 

ppql~~~fil~i~r,¡~i~r~i~ ,;s~tv1r¡~ij~¡', t{:;¡./f.t~:i&r~tté~t::~i~i:~1t:~;5;lt1}1f•, 
Cherán Atzlculrín 

(Cher9nástlco) y Paracho de l 9,º42'00.00" l 02º00'56.00" 
Verduzco, Mlchoacán 

/ 



7. 

8. 

\ 

\ 

/ 11\JSTITUTO f:r:DHIAL Dl: 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso social 

\ 

--- " 
tendrá una vigencia de 15 (quince) añº_§, contados a partir de lá notificación del 
presente título y podrá ser prorrogada_conforme a lo dispuesto en la Ley. 

\ 

Derechos y obligaciones 

Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
. normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El lns/ituto podrá requerir 

al Concesionario un informe que contenga los resultad.os de sus evaluaciones, a fin 
d~ acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

I 
1 

'..__ 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las 6cciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cua;Jdo 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

\ 

De opnformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en ,materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que/el lnstitüto establezca para la eliminadón de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. DéÍgual forma, con objeto 

·" de favorecer la introducción de serv1c10~ y nuévas tecnologías de 
radiocomunicación, el Con~esionarlo deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para garantizar la convivencia de las trarismisiones en beneficio del 
interés público. / 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar pnodificaciones a las 
\ 

condiciones técnicas <::ie operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada intrbducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones,_las -cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionarid; la potencia o cualesquier 0tra· que 
determine el Instituto. 

l O. Multiprogramación. El Concesion9rio deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

..._ misma que deberá efectuarse en los términos que estabieben\los Lineamientos-.1_ 
Gen~ales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados 

1
en el Diario Oficial de 

Id Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en e~te aspecto 
emita el Instituto. -.... 
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11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado á pagar todas l~s 
con~raprestaciones que al efecto estoblezca el Instituto o las disposiciones aplicables 
en la materia y las contribuciones que deriven del uso y aprovechamiento pe las 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

1 

" 
Jurisdicción y competeñcia 

/ 

12. Jurisdicción y competencia. Para.todo lo relativo a la interpretaciór¡ y cumplimiento 
del presente título, salv0 lo que administrativamente1 corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los; Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados én Competencia Económica, Radiodifusión y 
Teleco~unicaciones ubicados en la Ciudad de México renunciando al fuero que 

1 pudiere corresponderle en ro_zón de su d6mlclllo presente o futuro. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 
/ / 

1 L DE TELECOMUNICACIONES 
O/ ISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 
RADIO COMUNICACIÓN PURÉPECHA A.e: 

Fecha de Notificación · 1 8 FEB t.U20 
\ 


